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Presentación

El desarrollo y protección de los derechos humanos han expe-
rimentado un impulso sin precedentes en el ámbito internacio-
nal. Nuestro tiempo ha sido testigo de ello. Este avance se 
materializa mediante programas que cuentan con el apoyo y 
compromiso de la comunidad internacional y que, sobretodo, 
involucran objetivos y metas claras y precisas, además de tiem-
pos establecidos para su cumplimiento.

Dos importantes iniciativas impulsadas y promovidas desde 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para todo el 
mundo, son muestra de este positivo avance. Inicialmente, en 
los  albores del presente siglo, en pleno año 2000, los dirigen-
tes de todo el mundo reunidos en la ONU, aprobaron la Decla-
ración del Milenio, comprometiéndose con una nueva alianza 
mundial y estableciendo una serie de ocho objetivos sujetos a 
plazo determinado de cumplimiento en 2015, mismos que se 
conocieron como los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) y que se relacionan a continuación:

1. Erradicar la pobreza extrema; 2. Lograr la enseñanza pri-
maria universal; 3. Promover la igualdad entre los sexos y el 
empoderamiento de la mujer; 4. Reducir la mortalidad de los 
niños menores de cinco años; 5. Mejorar la salud materna; 
6. Combatir el VIH-SIDA, la malaria y otras enfermedades;  
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, y 8. Fo-
mentar una alianza mundial para el desarrollo.
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Los ODM demostraron que, con objetivos claros, estrategias 
bien definidas, recursos adecuados, políticas públicas bien di-
rigidas a grupos específicos y voluntad política, se puede me-
jorar la vida de las personas. Sus resultados fueron importantes 
y el mundo avanzó en temas decisivos como reducir a la mitad 
las tasas de pobreza extrema, la mortalidad infantil y la inciden-
cia de malaria; asimismo, se avanzó en controlar enfermedades 
como el sarampión y la propagación del VIH; se registraron 
avances en tuberculosis, cuidados prenatales para las mujeres, 
acceso al agua potable, aumentó la matriculación de niñas y 
niños en la enseñanza primaria; remisión en la tasa de defores-
tación; así como en la disminución de la carga de la deuda de 
los países en vías de desarrollo, entre otras.

Pero faltó, por ejemplo, avanzar aún más en erradicar el ham-
bre, alcanzar la educación universal, la igualdad entre hombres 
y mujeres en ámbitos como el laboral, reducir la mortalidad ma-
terna y la cantidad de embarazos en adolescentes, detener el 
cambio climático y fomentar la conservación de la biodiversidad.

La Asamblea General de las Naciones Unidas decidió capita-
lizar los logros alcanzados con los ODM e ir por más; de manera 
que el 25 de septiembre de 2015, en el marco de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, se materializó el segun-
do impulso a que nos estamos refiriendo con la adopción de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con el objetivo de 
establecer un plan de acción que guiara su proceder y ampliara 
su abanico de preocupación y ocupación por proteger a las per-
sonas y al planeta, al tiempo que se fortalece la paz universal y 
el acceso a la justicia. Dicha “Agenda 2030” incluye 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas que integran las 
dimensiones económica, social y ambiental, con el objetivo de 
llevar a nuestro planeta por la senda de la prosperidad, la soste-
nibilidad y la igualdad para todas y todos.

Si bien, los ODM encarnaron derechos humanos básicos y clá-
sicos como la salud, la educación, la vivienda y la seguridad, aho-
ra los Objetivos de Desarrollo Sostenible amplían el catálogo de 
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derechos humanos a proteger, a sectores tales como los efectos 
producidos por el cambio climático; las ciudades y asentamientos 
inseguros; las sociedades violentas; la energía asequible y no con-
taminante; el trabajo decente; la industria, innovación e infraes-
tructura, y la reducción de las desigualdades, entre otros. Amplia-
ción de derechos que no sólo obliga a gobiernos a revisar la 
forma de protegerlos, sino que nos convoca a muy variados sec-
tores de la sociedad a unir esfuerzos para su consecución.

Las Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos (INDH), en general y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en particular, no escapamos a la responsa-
bilidad que nuestro tiempo y la situación mundial nos exige para 
luchar por su bienestar, de acuerdo con nuestra misión de proteger, 
observar, promover, estudiar y divulgar los derechos humanos que 
ampara el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Las INDH hicieron suyos los ODS en su Décimo Segunda 
Conferencia Internacional del Comité Internacional de Coordi-
nación de INDH, donde 50 ombudsman se comprometieron, 
en la Declaración de Mérida, a trabajar desde sus países para 
monitorear el cumplimiento de esta agenda y a favor de que 
sus gobiernos establezcan programas para su cumplimiento, 
teniendo en cuenta la protección de los derechos humanos.

La globalización y los efectos mundiales de las afectaciones 
regionales o locales de los derechos humanos, nos impone, 
hoy más que nunca, unir esfuerzos en pro de los derechos hu-
manos no de un país o de una región, sino de todo el mundo, 
de manera universal, interdependiente, indivisible y progresiva. 
Si los efectos de los fenómenos meteorológicos que se vuel-
ven cada vez más frecuentes, intensos y, desafortunadamente, 
más destructivos y mortíferos, no reconocen nacionalidad ni de 
origen ni de afectación, los esfuerzos y el trabajo conjunto 
tampoco lo pueden hacer. Debemos repensar con mayor con-
tundencia nuestra contribución a la prevención y reducción de 
las condiciones mundiales que favorecen tales fenómenos de-
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vastadores para la humanidad. Sólo así, contribuiremos al 
cuidado de nuestra “casa común”, nuestro planeta.

En México, los temas que conforman los ODS hacen necesario 
legislar para garantizar que se privilegie la prevención, se generen 
políticas públicas y se definan acciones coordinadas entre múltiples 
actores, para construir con responsabilidad una agenda para su 
cumplimiento y satisfacción plena para todas y todos los mexica-
nos, donde nadie se quede afuera, donde nadie se quede atrás.

Así lo corroboraron representantes de Organizaciones Interna-
cionales, Instituciones Gubernamentales, Organizaciones No Gu-
bernamentales Internacionales y Académicos que, convocados por 
la CNDH, se reunieron en Guanajuato, durante la realización del 
Seminario Internacional Los Derechos Humanos: de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio a los Objetivos de Desarrollo Sostenible1.

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los 
ODS se han convertido en lineamiento y guía del trabajo en 
favor de los derechos humanos en nuestro país. 

Confiamos lo sea también para el Gobierno mexicano, para 
la iniciativa privada, para los académicos e investigadores y para 
la sociedad en general. Es nuestro deseo contribuir, mediante 
esta Colección “Objetivos de Desarrollo Sostenible”, a través de 
sus 17 fascículos, a identificar áreas de atención y soluciones en 
los distintos temas, mediante la investigación de análisis, pros-
pectiva y aportación que nos ofrece la experiencia de las y los 
autores que hemos convocado, para abonar en favor del cabal 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Luis Raúl González Pérez 
Presidente de la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos
 

1   CD de la Memoria del Seminario Internacional Los Derechos Humanos: 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Ciudad de México, 
octubre de 2016.
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